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1. En el marco de las negociaciones que está llevando adelante la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales ANEF, respecto del reajuste general de remuneraciones y Negociación Sectorial, debemos informar que lamentablemente el ofrecimiento entregado por el Gobierno, es absolutamente insatisfactorio y no cumple mínimamente las expectativas puestas en cada una de ellas, por dicha razón la Asamblea de Presidente y Delegados de la ANEF, en reunión sostenida el día jueves 16 del presente, decidió convocar a un Paro Nacional a efectuarse los días 22 y 23 de noviembre del presente, modificándose la fecha originalmente informada que eran los días 23 y 24 de igual mes.

2. Es importante indicar que, acogiendo una opinión generalizada recogida en diversas Asambleas sostenidas con ocasión del Paro Nacional del 5 de octubre, la Anfudibam defendió la opción de una paralización indefinida, en razón que las movilizaciones de un día poco aportan a lograr resultados concretos, agregando además que el resultado de la votación debía ser puesto en la página de Internet de la ANEF, pues todos los asociados/as deben conocer la postura de sus dirigentes en estos transcendentales temas

3. Cabe señalar que hasta el momento, el gobierno está ofreciendo sólo un 3,5% de reajuste general, y aún no se pronuncia respecto a la negociación sectorial, estando su trabajo paralizado desde comienzo de noviembre, dicha instancia también está unida, entre otras materias, a mejoras salariales asociadas a incentivos económicos ligados a la modernización del estado.

4. Por lo expuesto, llamamos a todos los asociados/as y funcionarios/as de la DIBAM, a ser sujetos activos de esta movilización para lograr mejorar nuestras condiciones laborales y estar atentos a las nuevas noticias que le estaremos proporcionando oportunamente.

Les saludan cordialmente,
                    Oscar Blanco Irarrazábal                    Camilo Moreno Villarreal 
                    Secretario General                              Presidente Nacional










